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población y los recursos naturales limitados no deben 
demorar en modo alguno la pronta aplicación del 
proceso de libre determinación de conformidad con 
la Declaración, que se aplica plenamente a Montserrat; 

5. Señala las conclusiones y recomendaciones 
de la misión visitadora21 a la atención del Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
en su calidad de Potencia administradora, y del 
Gobierno de Montserrat. para que tomen las medi
das del caso; 

6. Expresa su reconocimiento a los miembros 
de la misión visitadora por la labor positiva reali
zada y a la Potencia administradora, al Gobierno del 
Territorio, al Consejo Legislativo y al pueblo del 
Territorio por la estrecha cooperación y asistencia 
que prestaron a la misión; 

7. Exhorta a la Potencia administradora a que 
tome las medidas necesarias para promover el desa
rrollo político, económico y social de Montserrat; 

8. Exhorta a la Potencia administradora a que. 
en cooperación con el Gobierno cte Montserrat. 
inicie programas de formación política a fin de que 
el pueblo del Territorio esté cabalmente informado 
de las opciones que tiene en lo que respecta al ejer
cicio de su derecho a la libre determinación y la 
independencia; 

9. Insta a la Potencia administradora a que con
tinúe intensificando y ampliando su programa de 
ayuda a fin de acelerar el desarrollo de la infraestruc
tura económica y social del Territorio; 

10. Pide a la Potencia administradora que, habida 
cuenta de las conclusiones y recomendaciones de 
la misión visitadora, continúe recabando la asistencia 
de los organismos especializados y otras organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas, así como 
de otros órganos regionales e internacionales, a fin 
de fortalecer, desarrollar y diversificar la economía 
del Territorio; 

11. Pide al Comité Especial que prosiga el examen 
de esta cuestión en su próximo período de sesiones, 
incluida la posibilidad de enviar otra misión visita
dora a Montserrat en el momento oportuno y en 
consulta con la Potencia administradora, y que 
informe al respecto a la Asamblea General en su 
trigésimo octavo período de sesiones. 

77a. sesiún plenaria 
23 de noviemhrc de 1982 

37/28. Cuestión del Sáhara Occidental24 

l,11 Aswnhlca General, 

Hahiendo examinado a fondo la cuestión del Sáhara 
Occidental, 

Recordando el derecho inalienable de todos los 
pueblos a la libre determinación y a la independencia 
de conformidad con los principios enunciados en la 
Carta de las Naciones Unidas y en la resolución 
1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 de la Asamblea 
General, en que figura la Declaración sobre la con-

'-' A/AC.109/722, secc. IV. 
,. Véase tamhién secc. l. nota 7. y secc. X .B .6. decisión 37 /411 

cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, 

Rernrdando sus resoluciones 35/ 19 de 11 de noviem
bre de 1980 y 36/46 de 24 de noviembre de 1981, 
relativas a la cuestión del Sáhara Occidental, 

Hahiendo examinado el capítulo pertinente del 
informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales2'. 

Habiendo oído las declaraciones relativas a la cues
tión del Sáhara Occidental, en particular la del 
representante del Frente Popular para la Libera
ción de Saguia el-Hamra y de Río de Oro26

• 

Rernrdando su resolución 36/80 de 9 de diciembre 
de 1981, relativa a la cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Organización de la Unidad Africana, 

Recordando todas las decisiones de la Organi
zación de la Unidad Africana relativas a la cuestión 
del Sáhara Occidental, 

Recordando asimismo la decisión adoptada por la 
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su 18º período 
ordinario de sesiones, celebrado en Nairobi del 24 al 
27 de junio de 1981, de organizar en todo el territo
rio del Sáhara Occidental un referéndum de libre 
determinación, general y libre 27

• 

Tomando nota de las diferentes decisiones adop
tadas por el Comité de Aplicación de la Organiza
ción de la Unidad Africana sobre el Sáhara Occidental, 
relativas al establecimiento de mecanismos apro
piados por los cuales el pueblo del Sáhara Occidental 
pueda pronunciarse libre y democráticamente sobre 
su futuro. 

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo 
del Sáhara Occidental a la libre determinación y a la 
independencia, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas. la Carta de la Organización de la 
Unidad Africana y con los objetivos de la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General, así como con las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea y de la 
Organización de la Unidad Africana; 

2. AC<>Re con IIRrado los esfuerzos realizados por 
la Organización de la Unidad Africana con miras 
a promover una solución justa y definitiva de la 
cuestión del Sáhara Occidental; 

3. Sigue co111·e11cida de que solamente mediante 
negociaciones entre Marruecos y el Frente Popular 
para la Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de 
Oro se podrían crear las condiciones objetivas para 
el restablecimiento de la paz en el Africa noroccidental 
y garantizar la realización justa de un referéndum 
de libre determinación, general. libre y en regla en 
el Sáhara Occidental; 

4. Hace un l/11ma111ie11to, a tal efecto, a las dos 
partes en la controversia, Marruecos y el Frente Popu
lar para la Liberación de Saguia cl-Hamra y de Río 

2' Docu111e11tos Ojicialn de la Asa111/,/c11 (ie11a11/, trig,;.IÍ1110 
,épti1110 período ,fr .\t·siw1<·.1. S11¡¡!,·111e11to .'Vo. ]3 (A/17/23/Rev. l). 
cap. IX. 

H, /bid .. tri�l;.-únu, .H;plimo período dl' se.'1011c,, ( 'uurta ( '011ti_\i,)11. 
20a. sesión, párrs. 2 a 8. 

27 Véase A/36/<.14. ane,o 11. re,olucíón AHG/Re, 103 (XVIII) 
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de Oro, para que entablen negociaciones encami
nadas a una cesación del fuego de conformidad con 
la resolución 36/46 de la Asamblea General y con 
las decisiones de la Organización de la Unidad 
Africana; 

5. Reafirma la determinación de las Naciones 
Unidas de colaborar plenamente con la Organización 
de la Unidad Africana en la organización justa e impar
cial del referéndum; 

6. Pide, a tal efecto, al Secretario General que 
adopte las medidas necesarias para asegurar la parti
cipación efectiva de las Naciones Unidas en la orga
nización y realización del referéndum y que presente 
a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad 
un informe al respecto, incluidas las medidas que 
requieran una decisión del Consejo; 

7. Insta al Secretario General a que colabore 
estrechamente con el Secretario General de la Orga
nización de la Unidad Africana con miras a la apli
cación de las decisiones pertinentes de la Organización 
de la Unidad Africana y de la presente resolución; 

8. Pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que con carácter priori
tario continúe examinando la situación en el Sáhara 
Occidental e informe al respecto a la Asamblea 
General en su trigésimo octavo período de sesiones. 

77 a. sesión plenaria 
23 de noviembre de /982 

37/29. Información sobre los territorios no autónomos 
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 
de la Carta de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el capítulo del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales relativo a la información sobre terri
torios no autónomos transmitida en virtud del inciso e 
del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas28 

y las medidas tomadas por el Comité con respecto 
a esa información, 

Habiendo examinado también el informe del Secre
tario General sobre la cuestión29

, 

Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de 
diciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial 
que estudiase la información transmitida al Secre
tario General en virtud del inciso e del Artículo 73 
de la Carta y que la tuviese plenamente en cuenta 
al examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración, 

Recordando también su resolución 36/49 de 24 de 
noviembre de 1981, en la que pidió al Comité Espe
cial que siguiera desempeñando las funciones que se 
le encomendaron en la resolución 1970 (XVIII), 

28 Documentos Oficiales de la A.rnmblea General, triRésimo sép
timo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/37/23/Rev .1 ). 
cap. VII. 

29 A/37 / 50 l. 

Deplorando el hecho de que algunos Estados Miem
bros que tienen responsabilidades en cuanto a la 
administración de territorios no autónomos hayan 
cesado de transmitir información en virtud del inciso e 
del Artículo 73 de la Carta, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo a la información sobre los terri
torios no autónomos transmitida en virtud del inciso e 
del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas; 

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la 
propia Asamblea General en el sentido de que un 
territorio no autónomo ha alcanzado la plenitud del 
gobierno propio de conformidad con el Capítulo XI 
de la Carta, la Potencia administradora interesada 
debe seguir transmitiendo información en virtud del 
inciso e del Artículo 73 de la Carta con respecto 
a dicho territorio; 

3. Pide a las Potencias administradoras intere
sadas que transmitan o continúen transmitiendo al 
Secretario General la información prescrita en el 
inciso e del Artículo 73 de la Carta, así como la 
información más completa posible sobre la evolu
ción política y constitucional de los correspondientes 
territorios, dentro de un plazo máximo de seis meses 
a partir de la terminación del año administrativo en 
esos territorios; 

4. Pide al Comité Especial que siga desempeñando 
las funciones que se le encomendaron en la resolución 
1970 ex V lllJ de la Asamblea General, de conformi
dad con los procedimientos establecidos, y que informe 
al respecto en su trigésimo octavo período de sesiones. 

77a. sesión plenaria 
23 de n<Jl'iembre de /982 

37/30. Cuestión de Timor Oriental 

La A.rnmblea General. 

Reconociendo el derecho inalienable de todos los 
pueblos a la libre determinación y la independencia, 
de conformidad con los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas, de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, contenida en su resolución 1514 (XV) de 
14 de diciembre de 1960, y de otras resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado el capítulo del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo a Timor OrientaPº y otros documen
tos pertinentes, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre la cuestión de Timor Oriental", 

Tomando nota de la resolución 1982/20 aprobada 
el 8 de septiembre de 1982 por la Subcomisión de 

'º /)ocwnentos ()licia/es de la Asamblea General, triRésimo s,;p
ti1110. paiodo de s,·súJ11<'.1. S11p le111e11to No. 23 (A/37/23/Rev.l), 
cap. X. 

" A/37/-.,8. 


